






  Buenos Aires, 28 de Octubre de 2006.-

------------------------------------------------------------------------

ammar | nacional

El 7 de julio de 2004 se  habia aprobado el nuevo Código Contravencional. Atrás habían quedado seis sesiones frustradas por la falta de acuerdo entre los bloques. 
El 16 de julio, la Legislatura debía avanzar con la votación "en particular" de los artículos del nuevo Código. 
Carmen Ifrán fue una de las detenidas por las jornadas de protesta ante la Legislatura porteña del 16 de julio de 2004, salió de Flores y cuando llegó a la Legislatura los hechos más grandes habían terminado, cuando se iba, la policía la detuvo
Estuvo cuatro días en la cárcel de Madariaga en Lugano, sin comer, bañarse ni comunicarse con nadie. Al cuarto día las llevaron a Ezeiza. Pasó catorce meses en prisión,  quedó libre.
A continuación las ultimas palabras de Carmen en el juicio antes de la sentencia.
Señores Jueces y Juezas de este tribunal.
Después de escuchar atentamente todo lo que se dijo en este juicio oral.
Después de asistir con mucho respeto y mucha paciencia a las largas sesiones, en las que desfilaron entre otros, los policías que me detuvieron, mintiendo como lo demostró nuestra defensa, con la seguridad que esas mentiras y el sufrimiento que nos ocasionaron quedarían impunes.
Llego a este momento más confundida todavía de lo que estaba cuando me detuvieron.
Quien puede explicarme él porque de haber sido acusada de delitos tan graves como:
privación ilegítima de la libertad y coacción agravada
Acusación que si no hubiese tenido consecuencias tan graves, para cualquier persona que simplemente me vea, solo podría ser interpretada como un chiste... y de mal gusto.
Acusación tan manifiestamente ridícula que ni siquiera el fiscal Glidimoldi pudo sostener.
Pero cuyas consecuencias no fueron graciosas, por su causa sufrí golpes, cárcel durante 14 meses y el mal trato y las humillaciones que por mas que se cuenten, solo pueden ser comprendidas por quienes alguna vez pasaron por una situación similar.
Me pregunto quien puede explicarles a mi hijo y a mi nieto, 
porque no pude estar a su lado durante ese tiempo, 
porque no pude asistir a sus fiestas de cumpleaños
porque no pude compartir con ellos la navidad, y las fiestas escolares
en fin, porque durante 14 meses me encerraron como a un animal peligroso, ... o peor.
Me pregunto también 
porque nadie escuchaba nuestras razones
porque nadie atendía nuestros reclamos 
porque fui tratada por los medios como una criminal peligrosa
porque nadie se daba cuenta de la irracionalidad de los cargos que nos levantaron
Aún hoy no sé cuál fue mi delito.
Sé que soy una mujer simple, sé también que no conozco de leyes y sus laberintos, pero sé también que para darse cuenta que se comete un delito no debería ser necesario ser abogado.
Quisiera que alguien me pudiese  explicar cual fue mi delito.
Desde el primer día de mi detención sostuve la misma verdad.
El 16 de julio fui a la legislatura junto a mis compañeras para decir NO al Código Contravencional que nos querían imponer.
Somos prostitutas y nos oponíamos a que vuelvan los edictos policiales, con los que nos persiguieron durante mas de 30 años, especialmente durante la última dictadura militar.
Ese Código permitía que nos aplicasen 21 días de arresto y eran origen de distintos y sistemáticos abusos policiales que iban desde pagar coimas y obligarnos a tener sexo con ellos hasta arrestarnos arbitrariamente y  si llegaba una apelación, darnos golpes con trapos mojados y aplicarnos cables de electricidad.
Fui a manifestarme a la legislatura para que no vuelvan a repetirse esas situaciones, pensando no solo en mi, que ya llevo unos cuantos inviernos encima, sino en mis compañeras más jóvenes, para que no pasaran por lo que pasé yo.
Fui a la Legislatura a defender las conquistas que con mis compañeras hemos logrado mediante la organización y las luchas en defensa de nuestros derechos.
NO fui con la intención de dañar a nadie y jamás imaginé que en esa marcha podía haber violencia.
No lastimé a nadie, 
No rompí nada
SI fui con la intención de protestar ante lo que consideré injusto
Es cierto que me manifesté, 
Es cierto que canté consignas a favor de lo que aún hoy, sigo creyendo que es justo.
Nunca pensé que por defender mis derechos terminaría encarcelada.
Hoy me doy cuenta que estaba equivocada, Por defender mis derechos sufrí 14 meses de prisión.
Quizás estos 14 meses no fueron contra mi sola, sino contra todos los pobres, los débiles, los excluidos, los indefensos, que intentan defender sus derechos.
Creo que se cometió una tremenda injusticia, pero además una arbitrariedad sin disculpas. NO HAY UNA SOLA PRUEBA QUE RESPALDE LAS ACUSACIONES. 
Me pregunto si el fiscal va a acompañar a mi nietito a la escuela y les explicara a sus maestros, a sus compañeros y a sus padres, que en realidad yo – su abuelita - no soy un peligro para nadie.
Me pregunto si los Policías que mintieron, acompañarán a mi nieto con sus compañeros de fútbol y les explicarán lo mismo.
Me pregunto quien podrá reparar los daños síquicos, económicos y morales que sufrió mi familia durante esos 14 meses. Solo quien tuvo que ingresar a una cárcel a visitar a alguien preso, quien tuvo que explicarle a un chico que la abuela no puede venir a su cumpleaños porque esta presa, puede tener idea de lo que se trata.
Me pregunto también, si los medios le informarán a la gente, con la misma cantidad de espacio y títulos catástrofe que yo, en realidad, no rompí nada, ni le pegue a nadie y que no soy una delincuente peligrosa.
No puedo dejar de preguntarme, si el fiscal que fabrico la acusación mediante la cual fui injustamente a la cárcel durante 14 meses, será acusado de privación ilegítima de la libertad y coacción agravada.  Igualmente, su conciencia y nuestro sufrimiento lo acompañaran por siempre.
Quiero también decirles que, desde que fui dejada en libertad, sufrí varias veces el acoso policial en la calle, es la inevitable consecuencia de este proceso en el que los testigos de la fiscalía son Policías; y que tendrá necesariamente consecuencias para quienes sobrevivimos penosamente en las calles.
Señores Jueces y Juezas de este tribunal.
Mi absolución será finalmente un acto de justicia, después de muchas injusticias, ayudará también a que no se criminalice a la gente pobre, indefensa, por el solo hecho de protestar; o para que a los que comenzamos a reconocer nuestros derechos e intentamos defenderlos, tengamos un mínimo de seguridad que no nos armen causas y nos encarcelen.
Ruego que este Tribunal sea guiado por la mano de Dios. Que entre tanta injusticia haga justicia, Me declaro inocente.
                            Carmen Ifran
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ammar | capital
Dia internacional
por la eliminación 
de la violencia
contra la
mujer

¿Qué pasó el 25 de noviembre de 1960?
Minerva y María Teresa fueron a visitar a sus esposos a la cárcel, en compañía de su hermana Patria, en Republica Dominicana. Fueron interceptadas en un lugar solitario del camino por agentes del Servicio Militar de Inteligencia. Conducidas a un cañaveral próximo, fueron objeto de las más crueles torturas, antes de ser víctimas de lo que se ha considerado el crimen más horripilante de la historia dominicana. Cubiertas de sangre, destrozadas a golpes, estranguladas, fueron puestas nuevamente en el vehículo en el que viajaban y arrojadas a un precipicio, con la finalidad de simular un accidente. El asesinato de las hermanas Mirabal produjo un gran sentimiento de dolor en todo el país, pero sirvió para fortalecer el espíritu patriótico de un pueblo deseoso de establecer un gobierno democrático que garantizase el respeto a la dignidad humana. 
La memoria de estas valientes hermanas, mártires que arriesgaron sus vidas y las dieron, efectivamente por la causa de la mujer nos llena de esperanza y nos da fuerza para seguir adelante.

PORQUE LA FALTA DE TRABAJO TAMBIEN ES    
VIOLENCIA     
PORQUE LA PERSECUSIÓN POLICIAL TAMBIÉN ES 
VIOLENCIA
PORQUE LA DISCRIMINACIÓN TAMBIÉN ES 
VIOLENCIA
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ammar | córdoba
En el camino de la lucha y la construccion

Las compañeras estubieron  reunidas con el secretario de seguridad del Ministerio de Seguridad de la provincia de Córdoba, Alberto Bertea por las detenciones  de las   trabajadoras sexuales las cuales salieron en libertad., y en vías de poder firmar un acuerdo como lo tienen ATUC con  esta area del Gobierno quien tiene a cargo la policía.
También en este ultimo mes las compañeras  realizaron el lanzamiento de una campaña  para recaudar materiales  didacticos y libros para la creacion de nuestra biblioteca popular de ammar y de la escuela cenpa ammar,  y ademas organizaron  toda la  jornada de cierre de  vacunacion 2006 en la sede de ammar el dia 30 de octubre, con esta jornada se concluyo con la tercera y ultima dosis de la vacuna de la hepatitis B, y de la Rubeola. las compañeras estaban realmente muy contentas por este logro obtenido.
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ammar | rosario
Por la derogación de las 
"ofensas al pudor"

el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) Argentina y el Sindicato de Trabajadores Sexuales de Argentina - ammar - , elaboró el documento para impulsar la Derogación de las Contravenciones “Ofensas al Pudor”, “Prostitución Escandalosa”, “Travestismo”, del Código de Faltas de la Provincia de Santa Fe y de la Ley Orgánica de Policía.
La iniciativa cuenta con el apoyo de la Diputada Provincial Lucrecia Aranda y de la Diputada Provincial Alicia Gutierrez.
Este documento documento le fuera entregado ha la vicegobernadora  Sra. Maria Eugenia Bielsa  para pedir que se deroguen de una ves los articulo  83; 87; 93 .también se entrego notas por lo mismo  al consejo rector del plan estratégico del Estado Provincial para la Justicia Santafesina  Comisión N°4 Código del faltas  coordinador Sr. :Carlos  Renna  y otra para Sr. Presidente de la  Cámara de Diputados de la Provincia de Sta. Fe  Dr Edmundo  BARRERA 
Ademas:  Se continua trabajando en el Proyecto llevado a Cabo Por ammar a nivel Nacional “Previniendo el VIH/SIDA en la población de Trabajadoras Sexuales en Argentina”. 
Uno de los talleres que corresponden a este proyecto son realizados durante las recorridas en los distintos lugares de trabajo.
Las compañeras cuentan que uno de los talleres fue realizado  dentro de uno de los  hoteles  donde trabajan compañeras  y son presenciados también por los interesados que concurren a este mismo, los cuales también  formaron parte de el taller y la charla dada por las compañeras de ammar - rosario.
Vale destacar que la participación de los distintos integrantes de la sociedad es esencialmente importante ya que la prevencion es un ejercicio de todas y todos sin excepción alguna .
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Junto con la  Comisión de Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación, de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ammar Capital y Nacional, ha comenzado a delinear un trabajo en forma conjunta  con el Hospital Alvarez y la Defensoría del Pueblo, que se concretó en una mesa de concertación con fines claros y precisos para la defensa y protección de la salud de las trabajadoras sexuales.

Esta mesa se conforma a raíz de la preocupación que planteamos desde ammar sobre las vulneraciones sistemáticas al derecho a la salud y a la atención primaria que vivimos actualmente y que estaban siendo trabajadas intensamente desde el Hospital Alvarez. 

Desde esta perspectiva y en base a la necesidad de avanzar en la concientización de distintos sectores y en su posterior involucramiento, estamos llevando adelante una trabajo de articulación con nuevos actores que permitan vislumbrar estrategias de acción. Si bien este es un objetivo a corto plazo, es imprescindible no dejar de lado la problemática de fondo que incluye a sectores sociales que si bien hoy no están siendo afectados directamente por el estado actual del sistema de salud, son sus potenciales víctimas debido su alto grado de vulnerabilidad. Es así que consideramos que este es el inicio de la cristalización de esta problemática social como un tema de Derechos Humanos.   

En tal sentido, y tras haber tenido varias reuniones programáticas, hemos coincidido en la necesidad de fortalecer y difundir la experiencia de atención personalizada y armónica que actualmente se ofrece en el Hospital Alvarez, comenzando un trabajo conjunto que inste a resolver la problemática y permita que el acceso a la salud sea igualitario para cualquier persona.
